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El Sr. S a g a s í a : Do manera, seaores diputa
dos, que no liay derecho individual que no haya 
sido violado. Con las,multas, la libertad de im
prenta; con la suspensión de reuniones electora
les, el derecho de reunión; con la prisión preven
tiva, las formalidades de la ley do Enjuiciamien
to; con el allanamiento del domicilio de los ciu
dadanos, la inviolabilidad del domicilio, y hasta, 
como dijo mi amigo particular el señor Castelar, 
en el asunto del 3?adre Mon habéis faltado y ha
béis violado la ley. Podéis decir que habéis dado 
en tierra con todas las franquicias municipales y 
provinciales; que habéis violado todos los dere
chos individuales; que habéis atropellado todos 
los principios democráticos que los partidos mo
nárquicos pueden y deben aceptar, como medio 
de que vengan á vivir dentro de la legalidad 
grandes y fecundas fuerzas sociales; porque la 
única manera que hay aquí de hacer compatible 
la monarquía con la democracia consiste en que 
los monárquicos aceptemos de buena fé y de 
buena fé defendamos los principios democráticos, 
á condición de que los demócratas acepten de 
buena fé y de buena fe defiendan las prerrogati
vas de la corona, prescindiendo de todo procedi
miento que directa ó indirectamente pueda me-
noscabarl as. f Aprobación en. las minoría a.) 

Llego alas elecciones, las mas libres, las mas 
puras y las mas acrisoladas en este país desde 
que es conocido el sistema representativo; aseve
ración del Gobierno verdaderamente triste; por
que si estas elecciones han sido las mas libres, 
las mas puras y las mas acrisola las, ¿cómo habrán 
sido las anteriores? ¿Cómo serán las sucesivas si 
llegan á ser mejores habiendo sido estas tan bue
nas? Yo comprendería que el Gobierno hubiera 
dicho que los vicios electorales arriba, abajo y 
en todas partes son tan profundos y tan extensos 
que no pueden remediafíos de pronto los minis
tros de ningún Gobierno, de ningún partido, ni 
de todos los partidos espinóles, porque ni el 
Oobierno, ni un partido, ni to los los partidos 
juntos pueden hacer milagros; yo comprendería 
(•pie se hubiera afirmado que precisamente por la 
intensidad del mal otros partidos y otros Gobier
nos habían hecho poco mas ó menos cosas pare
cidas á las realizadas ahora; pero, señores, hacer 
alarde de pureza electoral, suponer que el Go
bierno ha ido tan allá como es posible llegar, y 
que no hay mas que pedir en cuanto á moralidad; 
presentar como un modelo digno de ser imitado 
el espectáculo que con asombro y con pena ha 
presenciado hace poco la nación, es una burla 
sangrienta que quita toda esperanza de remedio 
para el porvenir. 

¡Qué equivocado estaba yo! Deshonradas antes 
. que nacidas creía yo unas Cortes que se elabora

ban como se iban elaborando éstas en su período 
preparatorio, y ahora salimos con que son las 
Cortes mas legítimas y mas espontáneamente 
Regidas de cuantas ha conocido este país y de 
Cuantas conocerá ou lo sucesivo. Yo felicito al 
Hmisjterio por haber ido, en punto á pureza elec

toral, tan allá como él es capaz de ir, porque el 
que. da lo que tiene no está obligado á mas; y por 
lo visto el Gobierno nos ha dado todo lo que tie
ne en punto á moralidad electoral. De manera, 
señores diputados, que los electores apaleados y 
muertos, los colegios electorales cerrados, los in
terventores desposeídos de sus cargos, los nota
rios imposibilitados por fuerza mayor de dar tes
timonio, los candidatos presos, los alcaldes obli
gados á dar su voto á cambio de su libertad, la 
violencia por todas partes, todo eso era pura i lu 
sión; los discursos de nuestros amigos encarga
dos de defender, como han defendido con gran 
brillantez, en la discusión de actas, el derecho 
de los unos y de los otros, el derecho de todos, y 
de exponer, como han expuesto, tanta y t inta 
coacción, todo era producto de nuestros ensueños 
ó creación de nuestra loca fantasía; en estas elec
ciones no ha habido nada de cuanto hemos visto. 
Pues bien; sea, porque nada de esto necesito pa
ra deraostra'* que estas elecciones presentan un 
sello moral que las distingue esencialmente de 
todas* las demás, y del que resulta que han sido 
la mayor y mas grave de las falsificaciones de la 
opinión pública. 

Señores; hasta ahora los Gobiernos, y mas 
que los GMúernos los partidos, intentaban vio
lentar la voluntad del elector; pero, al ménos, 
contaban con él, le consultaban, le oían, le cons
treñían, si queréis, á la designación de candida
tos y procuraban que vinieran aquellos que con
taran con mayor ó menor fuerza para la lucha; 
pero que fueran, en último término, representan
tes de las ideas dominantes en el distrito y de 
sus intereses. El sistema no era bueno, porque 
las cuestiones de localidad, la pasión délos par
tidos y las rivalidades de familia manchaban la 
elección con abusos, con coacciones, con atrope
llos insoportables; y claro está, con estos medios 
la elección no era siempre para el mejor: muchas 
veces era para el mas osado. Pero este sistema de 
lucha, en medio de sus defectos, llevaba en el 
fondo cierta independencia. Pero hasta ésta ha 
desaparecido, sustituyéndose con un sistema 
que es mucho mas cómodo. 

En el departamento ministerial que preside 
el ejercicio de esta función política, se combinan, 
dado el total de diputados que han de elegirse, el 
número de los que deben formar la mayoría y el 
de los que han de formar la oposición (IÜ señor 
ministro de la Goheriiacioiv. No es exacto^ y co
mo en la mayoría y en la oposición hay diversos 
matices, se conviene en el número de diputados 
de cada matiz que corresponden á la mayoría y 
á la minoría; se asignan después las personas 
que hou de constituir cada uno de esos matices, 
y, por último, se desigua á cada persona el dis
trito que debe representar. Y así, un andaluz va 
á.Galicia y un gallego á Andalucía, un catalán á 
Castilla y^un casteUano á Cataluña; aun cuando 
el castellano no tuviera un distrito con parientes, 
con propiedades y con influencia, debe ir á Cata
luña, donde no tiene propiedad ni influencia^ ni 
nada, no importando tampoco que en Castilla 
fuera conocido su nombre, y en Cataluña no lo 
conozcan los electores hasta el momento en que 
sea proclamado por los presidentes de las mesas 
electorales. 

Formado así este tablero electoral y presenta
do al Consejo de ministros, quedaba aprobado, y 
desde eutonces estaba ya perfectamente dibujada 
la composición del Congreso y de la parte electi
va del Senado, hasta el punto de que si se hu
biera fotografiado en aquel momento ese cuadro 
electoraCel Gobierno hubiera podido ¡oh milagro 

de la providencia electoral! ofrecer á los electo
res una fotografía de" sus diputados, de sus serra
dores, de su Congreso y de su Senado dos meses 
antes de haberlos elegido. Desgraciado, por su
puesto, el candidato que teniendo influencia 
quisiera luchar por un distrito sin estar designa
do en ese tablero, y desgraciado también el can
didato que aun estando inscrito en ese tablero 
electoral quisiese luchar, porque así lo creyera 
conveniente, por otro distrito distinto de aquel 
que le estaba s3ñalado; uno y otro podían darse 
por muertos; tendrían los votos necesarios, pero 
no el acta, v si la obtenían después de muchas 
dificultades^ sacrificios, como ya hemos visto 
que no hay actas graves sinó actas leves siem
pre que conviene, si tenían protector y el protec-
tor influencia, el acta pasaría, pero si nó se la 
declararía grave, siendo de todos modos el resul
tado que aun que trajera el candidato el acta, no 
se sentaría aquí. 

De modo, señores diputados, que la cuestión 
era que ningún diputado de la mayoría ni de la. 
minoría debiese su elección á los electores. Aquí 
no se sienta ninguno, ni de la mayoría ni de la 
minoría que no traiga el sello, por lo ménos, do 
la benevolencia ministerial; aquí no entra n in
guno por esas puertas con el prestigio que da la 
verdadera investidura del diputado cuando se ob
tiene de quien únicamente la puede y debe con
ferir con la aquiescencia ó contra la voluntad del 
Gobierno. 

Pues bien, señores diputados, este es el as
pecto moral que presentan estas elecciones; as
pecto verdaderamente triste, porque significa la 
perversión de todo derecho y todo deber, porque 
barrena en su cimiento el régimen representati
vo y porque con él se labra la ruina de la insti tu
ción monárquica. 

Así, señores diputados, no se puede conti
nuar, y yó tengo la convicción profunda de que 
no hay institución, por fuerte que sea, que resis
ta á semejante procedimiento; y como por tener 
esta convicción estoy resuelto á no tolerar est* 
procedimiento á ninguno de mis amigos, ni aun 
como cuestión de represalias, aun cuando me 
quedara solo; como tengo esta convicción, yo 
protesto, y protestaré siempre, contra todas las 
Cortes que por su vicio de origen no traigan el 
sello de la legalidad, sin el cual es imposible que 
tenga prestigio la ley, autoridad los gobernan
tes, ni que presten obediencia los gobernados. 

¡Ah, señores, qué diferencia entre el seño? 
Cánovas del Castillo de ahora y el de 1876! A la 
venida de la restauración el señor Cánovas pudo 
marchar arrogante, porque no había peligro de 
la menor alteración, y pudo gobernar largo tiem
po tranquilo y apoyaclo por un partido unido _ y 
compacto y disciplinado, y sin temor á revolucio
nes, de que el país estaba harto; pero S. S. se 
ofuscó atribuyendo á propia virtud lo que era 
producto de las circunstancias y deP tiempo; y 
ahora que las circunstancias son distintas, el 
señor Cánovas, no sólo no es una fuerza; sino 
que ni siquiera es una resistencia, y el mas pe
queño conflicto que surge entre sus amigos la 
amenaza de tal suerte, que el señor Cánovas tie
ne que rogarles que por Dios y los clavos de Cristo 
no le creen dificultades. (Risas en la mrijoría.) 

Yo me felicito de ver en ese banco al señor 
Pidaí: y conste que en esto disiento de mi distin
guido atnio'o particular el señor Castelar (y vea 
el señor ministro de Fomento cómo cuido de de
cir particular), declarándome diputado rural, 
porque creo desde luego que el señor Pidal no 
ha influido en poco ni e*i mucho en los procedí-
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mientos de reacción que ahora sigvie ol señor 
Cánovas. Yo me felicito de verlo al lado del señor 
Cánovas del Castillo en estos momentos y con él 
á los señores Pérez Hernández, Liniers, Catalina 
y otros compañeros dé la Union católica; porque 
la ijniop católica era una agrupación compuesta 
de elementos valiosos, apoyada, y esto es muy 
importante, par una gran parte del episcopado 
español, algunos de cuyos respetabilísimos indi
viduos no tenían reparo en decir que estaban afi
liados á esa agrupación. 

Eá muy satisfactorio para mí, vuelvo á decir
lo, ver esa agri;pación fundida en el partido con
servador, porque al fin y al cabo, á vueltas de in
fluir en la política general del país, se ha dejado 
alguna lana en las zarzas, ó Sia la Union católica 
y todas sus consecuencias; y la cosa es gravo, 
porque, señores, la libertad religiosa con todas 
sus consecuencias es la base de todas las liber
tades, y bien puede dejarse al soñor-Pidal que 
venga á influir en el Gabinete pura hacer polí
tica reaccionaria, erm tal que no se pierda la l i 
bertad religiosa; porque yo aseguro que enton
ces las demás libertades sólo quedarán interrum
pidas momentánea y accidentalmente mientras 
dure este Gobierno; pero no se acabará con ellas. 

Tues bien, señores diputados, yo es aseguro, 
que me felicito de ver al señor Pidal y á todos sus 
compañeros de la Union católica prescindir de 
sus antiguos ideales en punto á la cuestión reli
giosa, lo cual creo indudable, porque siendo des-
pues de aquella lo primero y mas importante que 
en la sociedad se ofrece la instracción pública, 
conlirma mi creencia eUiieclio mismo de que el 
señor Pidal, lia entrado en el Ministerio de Fomen
to, donde en realidad es liberal, porque él, ha
biendo venido á . s u s t i t u i r á un ministro de Fo
mento' demócrata, no ha d rogado ninguna de sus 
medidas; ai contrário, ha confirmado algunas. 
De manera que con razón debo felieitanne, seño
res, y me. felicito de que al fin y al cabo la Union 
católica haya venido á fundirse en el partido 
conservador y haya venido con su importancia, 
con sus respetabilísimos obispos y arzobisp ).s, á 
reconocer que la unidad católica, y sobre todo la 
intolerancia religiosa, es una antigualla digna 
de ser conservada muy cuidadosamente allá en 
los museos de la historia; pero incompatible con 
el bienestar y la prosperidad de los pueblos. ("£/ 
señor ministro de Fmnento1: Es el .porvenir.) 

Me ha contestado el señor ministro de Fomen
to que es ei porvenir. ¿Se atreverá á decirme lo 
mismo el señor presidente del Consejo do miiiis• 
•tros? ( É l señor 'presidente• Uel Consejo de minis
tros: Sí,) ¿Se atreverá á decir que va á revocar en 
algún tiempo lo que dispone la Constitución? ( E l 
señor presidejite del Concejo de ministros: Nada 
de eso: ni eso quiere el señor ministro de Fomen
to.) Es igual. ¿Es que el porvenir es la unidad-
religiosa"rPor(|iie luay muchos in.lividuos de los 
que constituyen la Union católica que no admi
ten la libertad religiosa - Para el señor presidente 
del Consejo de ministros, da libertad, religiosa 
¿es de la actualidad .ó es del porveu:r? 

•. Pónganse de acuerdo S . SS . No se puede gober
nar con direcciones encontradas, porque cada -
día habrá un obstáculo y á cada paso una dificul
tad. La libertad religiosa es una actualidad, y el 
señor ministro de Fomento, ó tiene que aceptarla, 
o debe abandonar ese puesto. Yo creo que la res 
pe ta i ' áyhi acatará, aunque no sea mas que por 
bi significación que S.. S. y sus amigos'dan al 
juramento. S. S, ha jurado la Constitución con la 
libertad religiosa; pues S, S-. no puede trabajar 
en manera alguna para destruirla sin ser.perjuro, 
qué es lo que dice S. S. de los republicanos y de 
todos los demás que juran. (Bien, l ien) 

Me felicito de que ei sol de- la libertad haya 
venido á disipar las tinieblas en que se hallaban 
envueltos tari valiosos elementos; de que arras
trados por la avalancha desde las altas cumbres 
donde estaban petrificados, hayan descendido á la 
llanura, fecundada por la civilización y el pro
greso; de que naciendo de las nieves y de los hie
los, como Vénus de las espumas del '-mar, aban
donando los riscos esférilesen que antes se halla
ban, y tendiendo su mirada á la fertilidad de. las 
llanuras á que han llegado, hayan venido á en
tonar, llenos de entusiasmo, el Hossaua, Hos-

sana, Gloria á Dios en las alturas y paz, paz con 
los hombres de este Mmist.rio. (Risas). 

Pero lo que yo siento son esas fogosidades á 
que se entrega el señor ministro de Fomento, y 
que le llevan, no sólo á faltar á los vivos, sino á 
no respetar á los miurtos, y á hablar mal aquí 
de D. Diego de Heredia, que no fué ni un ladrón 
ni un asesino, como dijo $1 señor ministro y co
mo quisieron hacerlo aparecer sus detractores; 
aquellos detractores que, no pLidieudo presentar 
pruebas en contra suya, le sometieron á bárbaro 
tormento y falsearon el proceso con el vi l propó
sito de arrojar una mancha en la reputación de 
aquel campeón esforzado, glorioso mártir de las 
libertades patrias, al que, no contentos con 
arrancar la vida, quisieron arrebatarle la honra. 
Esto, esto, y no lo que decía el señor ministro de 
Fomento, es lo que aparece en todas las crónicas 
imparciales y verídicas de la Historia de Aragón. 

También para, Riego tuvo palabras de des
honra y de injusticia el señor ministro de Fo
mento ¿Pues sabéis por qué mataron á Riego? 
Por emitir su voto como diputado de la nación, y 
no por el alzamiento de las Cabezas de San Juan, 
que eso se había realizado tres años antes; y por 
esto, señor ministro de Fomento, le ahorcaron y 
le descuartizaron... digo mal, le perdonaron... el 
descuartizamiento. 

Pues esto, señor ministro de Fomento, no sólo 
es injusto, sinó que además es impolítico y anti
cristiano. 

¿Estaríais Vosotros ahí ni nosotros aquí á no 
haber sido por el esfuerzo de esos ilustres már
tires? {Bien, oiéri.) Señor Pidal, ni nosotros esta
ríamos, aquí, ni el rey D. Alfonso en el trono, ni 
su augusta madre le hubiera ocupado, porque 
.probablemente reinaría la rama de D. Cárlos. 
(Mny Men.) 

Y ahora voy á tratar de las relaciones del 
partido fusionista con los demás partidos libera
les. (Ateneion.) 

De todas maneras, protestando contra esos 
atrevimientos del señor Pidal, yu me felicito de 
la fusión de la Union católica con el partido con
servador, hecho en provecho de la reacción, para 
ver si á nosotros nos sirve de estímulo y llega
mos á la fusión de las fuerzas liberales en prove
cho de la libertad. A este propósito voy á decir 
eon toda claridad mi pensamiento. 

El partido liberal de la monarquía que se fun
dó sobre la base del antiguo partido constitucio
nal, con la misión patriótica de hacer compati
bles los principios de la revolución de Setiembre 
con la monarquía restaurada de D. Alfonso XÍI, 
como único medio posible de hacer de la restau
ración una obra de paz dentro de la cual cupie
ran todos los partidos y todos los españoles sin 
distinción entre vencedores y vencidos, como lo 
deseaba el mismo augusto príncipe que iba á re
presentarla, según su manifiesto de Sandhurst, 
en el cual si no reconocía la Constitución de 1869 
por ser obra de los amigos de ta revolución, tam
poco quería reconocer la Constitución de 1845. 
por ser obra de los enemigos de la revolución; el 
partido liberal, repito, fundado con este sentido 
y con este carácter, aceptó, hecha la restaura
ción, la nueva legalidad creada, que si no era, 
como he dicho antes, la legalidad de la revolu
ción, tampoco era la de ios enemigos de la revo
lución, única manera de venir sin humillación de 
nadie á una legalidad reconocida por todos. 

Pues bien, señores diputados, mientras esta 
legalidad no sea obstáculo al desenvolvimiento y 
al desarrollo de los principios proclamados por la 
revolución de Setiembre, creo que los que proce
demos de aquella revolución no obramos con 
cordura ni con prudencia si no somos muy leales 
y muy consecuentes con nuestros compromisos, 
para obligar á.los que no proceden de aquella 
revolución á que sean muy leales y muy conse
cuentes con los suyos. 

Del mismo modo que algún orador ilustre en
tiende que las repúblicas no pueden vivir si no-
son conservadoras, yo creo, y este es el consejo 
que le daría á todas las monarquías de Europa, 
que en ios tiempos que alcanzamos, las monar
quías no pueden prosperar si no son esencial y 
sinceramente liberales, ú no abren ancho cauce 
á todas las aspiraciones y no admiten la repre-

n de todos los intereses. (MuyUen, muii 
la izQuierd/i y en las tribunas). 

sen tac ion 
bien, en U 

E! Sr. I»í'©ff»kie8sá^s Silencio en las tribunas 
El Sr. Sjagíasííí! Pues bien: el partido libe

ral, contestos compromisos j está formado haca 
tiempo y tiene un credo definido, una organiza
ción robusta, una disciplina inquebrantable, una 
jefatura por todos respetada y categorías perfec
tamente definidas. Su política y sus procedi
mientos .conocidos son del país, que en el eépacio 
de tres años ha visto corno nunca realizadas las 
aspiraciones de la libertad concilladas con las 
necesidades del orden, sin que hubiera , aspira
ción legítima que no fuera respetada ni derecho 
que no fuera libremente ejercido; todo en el seno 
de la paz, en provecho y para bien de la monar
quía que cada día iba conquistando mas simpa
tías en el país, k no ser por las dificultades que 
en su seno encontró el partido liberal, á estas 
horas estarían traducidas en leyes las aspira
ciones de los liberales. 

El partido liberal no encuentra hoy motivo 
que le obligue á variar de programa n f de con
ducta; con aquella conducta y con aquel progra
ma pueden desenvolverse los ideales democráti
cos, en cuanto es posible, dentro de las asperezas 
de la realidad; no tenemos, por consiguiente, 
pat-a qué tratar de la soberanía nacional, ni creo 
necesario repetir lo que está hace mucho tiempo 
reconocido, ni consignar en parte alguna lo que 
es'-á en la conciencia de todos y por nadie puede 
ser puesto en duda. 

Los derechos hereditarios, el esplendor de la 
familia, el prestigio de la historia, podrán dar á 
una institución más fuerza y más gloria, pero 
titulo correcto de legitimidad no puede darlo 
más que la nación en el uso de su soberanía. 
Gomo esto es tan evidente, no hay necesidad de 
consignarlo en la Constitución. 

En cuanto á ios derechos individuales, mejor 
que consignarlos en la Constitución en la exten
sión y forma que algunos desean, y á lo cual no 
me he de oponer cuando la Constitución haya de 
reformarse, porque jamás he dicho yo que ni la 
Constitución ni ninguna institución sean inmu
tables ni eternas; mejor digo, • que consignarlos 
en la Constitución, es sostenerlos con tesón, de
fenderlos con energía, amparar con ellos á todo 
ciudadano, cualesquiera que sean sus opiniones 
políticas; y si alguien se ve atropellado en algu
no de sus derechos, atacar y combatir y llevar á 
la barra una y mil veces al ministro que los con
culque. (Bien, bien.) 

El Sr. (Pi*esid«iit0t Orden en las tribunas. 
El Sr. ¡Sa^íasía: Sólo manteniendo con ener

gía y defendieudo con tenacidad, si tenacidad 
puede haber en esto, los derechos individuales, 
es como se ha conquistado en otros paises la ver 
dadera libertad que en vano buscaron en cambios 
políticos, generalmente de mas ruido que prove
cho. Pues qué, ¿no está consignado hoy en la 
Constitución del Estado el derecho de reunión'? 
¿No hay una ley que regula su ejercicio? ¿No 
hay un Código penal que castiga al que impide 
ese ejercicio indebidamente? Pues, señores dipu
tados, la Constitución que consigna ese derecho, 
la ley que regula su ejercicio y el Código qua 
pena su violación, todos son papeles mojados 
para el Gobierno, porque nadie se reúne mas que 
cuando quiere el Gobierno, donde quiere el Go
bierno y como quiere el Gobierno. 

. ¿No está consignada en la Constitu don del 
Estado la inviolabilidad del domicilio? ¿No hay 
un Código que condena el allanamiento de la mo
rada de los ciudadanos? Pues á las altas horas de 
la noche, unos agentes de la autoridad penetran 
en casa de un ciudadano sin su permiso ni auto 
de juez, y no pasa nada; el ciudadano ve atrope
llada su vivienda, los agentes de la autoridad 
continúan en sus puestos, y el Gobierno nury 
tranquilo en el suyo, y la Constitución, entro 
tanto, y el Código penal siguen siendo papeles 
mojados. 

Seamos alguna vez prácticos los liberales. La 
garant ía de los derechos no está tanto en las le
yes como en los Gobiernos que los respetan. Si
en vez de emplear nuestros esfuerzos en hacer 
cambios polificos;injustificados, los empleáramos 

los Gobiernos que íaU en combatir sm tregua 
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á-sus deberes, obtaudriamos mejor resultado 
En cuanto al safragio universal, que j o con

ejero mas que corao_un derecho, como una fun
ción, estimo que el ciudadano que quiera ejercer-
)a. abiertas tiene las puertas y no tiene m is que 
a,jquirir las condiciones que, las leyes determi-
pu: condiciones exigen también para ejercitar 
el sufragio las leyes de Inglaterra, de Bélgica, 
IQ Italia y de casi todos los países liberales, si 
bien yo creo que por el estado de nuestro país, 
debemos ser algo mas laxos en exigir esas con
diciones. 

Entre el partido liberal y entre los liberales 
que no están del otro lado de la frontera de la de
mocracia monárquica no hay diferencias esencia
les, y no se explica, ni siquiera se concibe, el 
motivo do nuestra separación. Si acaso, podrá 
jiaber diferencias en cuanto á lá aplicación; pero 
¿stas solo en lo que se refiere al modo y . foriña de 
realización; modo y forma que dependen mas que 
de la voluntad de los hombres y del deseo de los 
partidos, de las condiciones de los tiempos y de 
las circunstancias, y que no pueden menos de 
apreciarse con esta variedad en todo gran par ti lo 
que está naturalmente compaesto de gentes di
versas que creen y piensan; pero diferencias, en 
suma, que no han justificado jamás, ni pueden 
justificar, ni justificarán nunca una separaciou 
en hombres que, con disentimientos accidenta
les, quizá de meras personalidades, int uitan 
representarla política libn'al enfronte siempre 
de la política conservadora, y hoy desgraciada
mente enfrente de una política reaccionaria, no 
menos peligrosa para la monarquía que para la 
democracia. ' . • 

En cuanto á la democracia ya es oti'a cosa; 
entre ésta y el partido liberal existen diferencias 
esenciales, no solo en el concepto de la soberanía 
de la nación, sino en la distinta significación 
que una y otra dan al sufragio uni versal; como 
que dentro de la •democracia el sufragio universal 
es la expresión, el ejercicio permanente de la 
soberanía nacional. Pero estas diferencias qti'e 'se 
oponen á que la democracia forme con nosotros 
un solo partido, no deben impedir, como en otras 
partes no lo impiden, que la democracia con sus 
ideales, aceptando el orden y la monarquía, pres
te al partido liberal su concurso en la oposición, 
y en el poder lo ayuden, compartiendo las res
ponsabilidades efectivas. De este modo todos los. 
prestigios, todas las fuerzas liberales pueden 
concurrir á un fin patriótico sin abdicación de 
sas doctrinas. Así se hace en Inglaterra como lo 
explican unas palabras de un demócrata inglés, 
que voy á permitirme leer, porque parecen escri
tas para este momento. 

Dice Mr. Camberláin: 
«Los radicales som JS la vanguardia del parti

do liberal, los guias, las guerrillas que exploran 
el terreno y que aceleran la marcha; pero no te
nemos derecho á ser los únicos. La reforma es lo 
desconocido, y sobre lo desconocido no cabe 
uniformidad de pareceres. Nosotros creemos que 
se debe caminar más de prisa; otros creen que 
debe caminarse más despacio; aquellos en una 
dirección; éstos en la otra, pero todos conveni
mos en la necesidad de la mai*cha, y esto es ya 
lo suficiente; que la celeridad y la dirección re
sultan del total de las opiniones, de los retardos 
de los templados y de los estímulos radicales. 

El partido conservador se limita á consolidar 
lo hecho y á mejorarlo, f fü señor Sarjasta: Hablo 
del partido conservador inglés). (Risas). Sobre 
lo que existe y vive caben pocas diferencias, y 
por eso pueden mantener una disciplina casi mi 
litar y una doctrina casi indiscutible. 
. Nosotros no podemos pensar todos lo mismo, 

111 debemos abdicar las ideas que creamos justas; 
^ 's, por el contrario, debemos propagarlas é in-
j^ir para que algún dia todo el partido liberal 
jas haga suy as; lo que no impide que acatemos 
m resoluciones que en cada circunstancia se 
íjopten. Estas son cuestiones de oportunidad, 
^da paso adelante que da el partido liberal es 
Jna victoria de los que sostenemos las ideas ex
ternas. Separados seremos, en vez de un auxi-
w lento, pero constante, un enemigo; y las 
Evoluciones y las reacciones sustituirían á . la 
ferina .7 a la consolidación de la reforma.)) 

¿Qué podría yo añadir á estas patrióticas pa
labras de un ministro demócrata casi republi
cano? , • • 

Y aquí advierto que se me ha pasado contes
tar al señor Pidal en lo relativo á la benevolencia 
del señor Castelar. No tema el señor Pidal: va vé 
que los republicanos ingleses son benévolos con 
aquel Gobierno hasta el piinto de ayudarle den
tro del.Ministerio. Ministro ha habido que en la 
Cámara de los comunes ha. propuesto levantaren 
Lóndres una estatua á Mazzini; y allí nadie se 
asusta .de esas benevolencias. 

Pero el señor ministro de Fomento eleva la 
importancia del señor Castelar á un extremo que 
yo, que tanto le quiero y le respeto, no puedo 
llevarla. Ad señor ministro de Fomento le parece 
que la benevolencia del señor Castelar es capaz 
de destruir una dinastía, y que destruyó la de 
D. Amadeo de Saboya. 

Nada más lejos de la verdad; aquella dinastía 
desapareció parque quiso irse; desapareció pri
mero por un exceso de noble y generosa delica
deza, y después porque los elementos que prin
cipalmente la trajeron y en que tenía que apo
yarse se subdividieron ames que la dinastía 
ext mdiera sus raíces y pudiera arraigar en otros 
elementos y en otras fuerzas sociales, pero no 
contribuyó á ello la benevolencia del señor Cas-
telar. 

De todas maneras, yo agradezco la benevo
lencia y sé hasta donde debo consentirla. Lo que 
no quiero es que haya malevolencia alguna con 
los Gobiernos, porque la creo siempre más perju
dicial que la benevolencia. 

Yo deseo que los demócratas españoles imiten 
á los demócratas ingleses y de todas partea, con 
lo cual, sin perjuicio alguno parala damocrácia, 
prestarán grandes servicios á la libertad y á la 
patria, constituyendo un elemento político que 
influirá en los destinos del país en bien de la de-
mocrácia y en beneficio de la monarquía. De esa 
suerte, juntos todos, liberales y demócratas, sin 
confundirnos, podremos formar las huestes de lá 
libertad, hoy mas necesarias que nunca enfrente 
de las huestes ya formadas de la reacción; de esa 
suerte, contribuyendo todos por igual, cada uno 
en su esfera, á la normalidad del régimen repre
sentativo: inspiraremos confianza á todas las 
clases, daremos garant ías á todos los intereses 
y respeto á todas las opiniones, y armonizando 
así las aspiraciones de la democrácia con la pre
rrogativa dé la corona, podremos conquistar días, 
de gloria á esta monarquía, y días de paz y de 
ventura á nuestra pátria. He dicho. (Gfrdndes y 
prolongados aplausos en los bancos de las mino
r ías . Muchos señores dipntidos fel ic i tan al ora 
dor.) 

Concluirá, 

CORRESPONDENCIA DE LA PEOVINCIA. 

Sr. Director de EL ECO DE ORENSE. 

Junquera de Ambia i : i de Julio de i8§4. 

Muy señor mió y distinguido amigo: Mal ha 
sentado á los conservadores de aquí la corres
pondencia inserta en el periódico de su digna 
dirección correspondiente al 9 del actual, porque 
acostumbrados se hallaban á monopolizar en su 
propio provecho las columnas de la prensa, ha
ciéndolas servir de medio, por cierto nada honro
so, de ataque contra nosotros, ocupándose de 
personalidades propias de su carácter agresivo, 
aunque originadas también en su notoria falta 
de motivos fundados de censura. 

Para ello les ha servido á maravillas a lgún 
periódico llamado republicano, cuyo mal gusto y 
consorcio con políticos conservadores, aunque 
séan'de la ínfima condición rural, es tan singu
larmente chocante como el contubernio que ac
tualmente existe entre la conservadoría y los 
izquierdistas. Pero á tales ataques nécios y 
cobardes, hemos contestado con el desprecio. 

Nosotros, sin embargo, que en nada nos pa
recimos á ellos, menos • podremos imitarles en 
semejante conducta: así es que no hemos de 

herirlos en su consideración personal, ocupándo
nos tan solo de sus actos, que son del dominio 
público, cual cumple á nuestro carácter. 

Bien decia á V. en mi anterior, quedetennr 
era la agravación de categorías contributivas de 
nuestros amigos en el reparto de consumos, 
cuyo proyecto se expuso al público por término 
de dos dias, para oir las reclamaciones verbales 
contra él, las que con efecto no se oyeren, pues 
en ninguno de ellos, ni en la noche do ayer, que 
fué el último, se reunióla junta repartidora con 
tal objeto, según previene la disposición 51 de la 
circular de 25 de Marzo de 1878, con arreglo a la 
cual.se señaló dicho término é insertó el anuncio 
correspondiente en el Boletín ojicial, acerca rí e 
cuyo hecho se producirán las oportunas quejas 
ante la superioridad. 

Inmenso número de contribuyentes se reunió 
en todo el dia de ayer en esta vii la, á fin de ha
cer las reclamaciones á que se les llamaba por 
dicho anuncio y á que da lugar tal proyecto^ 
verdaderamente monstruoso, pues á la par que 
algunos labradores relativamente pobres y algu
nos" que lo son casi en absoluto, figuran en la 
clase 1 / y siguientes hasta la 11.a, sin que en 
ellas aparezcan más que tres concejales interinos 
y un repartidor adversarios nuestros, todos los 
demás, á excepción de uno ó dos si acaso, son 
amigos nuestros, porque era menester hacernos 
aparecer en esto como en todo con el carácter de 
vencidos. 

Muchos son los clasificados tan arbitraria
mente en,estas primeras categorías, cual si fue
sen ricos ciudadanos que hiciesen un cuantioso 
consumo, me consta que han pasado todo el dia 
en esta villa sin poder comprar un cuarterón de 
pan centeno, menos negro seguramente que la 
desgraciada suerte que deben á estos conserva
dores. En cambio, algunos cencejales que son los 
segundos contribuyentes del municipio, figuran 
en la categoría 29.a y, en la 3.5.a, esto es, en la 
antepenúltima un concejal que es el propietario 
más rico de la parroquia, de Abeleda. También 
figura en la categoría 16.a D. Castor Veloj cura 
párroco de esta villa, y el de la parroquia de Ar-
raariz, D. Manuel Pérez Vallel, en la 32, siendo 
dicha parroquia.una de las mayores y más ricas 
del municipio, existiendo por el estilo uu inmen
so numero de anomalías, que no pueden prevale
cer ante la administración, ni quedar impunes. 
Para nuestro consuelo, los tres únicos concejales 
amigos nuestros, aunque .'son modestos propie
tarios, aparecen en las primeras categorías. 

Tan bien como de reparto, nos hallamos de 
administración municipal. A pesar del temor que 
todos abrigan de que la terrible plaga del Gan
ges invada la península, lo cual ha motivado las 
acertadas medidas del Gobierno, en esta villa y 
menos en el resto del municipio, la higiene pú
blica se halla totalmente desatendida, sin em
bargo de que el anterior ayuntamiento ha dicta
do las órdenes más terminantes para la obser
vancia de sus preceptos. Por falta de riego, va 
pereciendo el arbolado de los paseos públicos de 
esta villa, creados por el afanoso celo del alcalde 
y ayuntamiento propietarios, al primero de los 
cuales se deben todas las mejoras materiales que 
se observan en esta'villa, así como otras más 
importantes todavía relativas á los diversos ra
mos de la administración municipal, en cuyo 
celo le han secundado últimamente el ayunta
miento y demás juntas locales. 

Pero, si no nos consolamos es porque no que
remos puesto que en compensación de este aban
dono del ayuntamiento interino, tenemos el em
peño manifiesto que demuestra en hurgar el Ar
chivo municipal para ver de hallar un motivo 
que pueda servir de protesto para formar una de
nuncia criminal contra los concejales propieta
rios, visto el ningún resultado que dan los ante
riores torpemente formados á sus odiados adver
sarios, á quienes intenta inutilizar por cualquier 
medio, disfrutando las que para dicha corpora
ción deben ser dulzuras del poder, cuando tanto 
las anhelan, habiendo sido en cambio para aoue-
líos un verdadero lecho de Procusto por los mu
chos afanes y sinsabores que le ha'proporcio
nado. 

"Tales son los hombres que se hallan al frente 
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de esta administración rmrnicipal, cuyo alcákie, 
algún c o n a i v los amigos cío eStos'ban 'llega
do á pres ntar diez'y ccAo'denuncias contra los 
nuestros, las cuales se demuestra:que;no lian si
do fundadas;m just;is por habevtermiiiado con él 
sobreseimiento ó-libre absolución de los denun
ciados menos una, esto_ por lo,C|ue"respectalas 
j a resueltas. 

Nunca ha ocurrido seguramente en España lo 
que pasa desdo (jue los conscírvadores ocuparon el 
poder, .pues todos los alias registra la prensa y 
suftvm sus adversarios polítreos toda suene de mo-
]estias;por no calificarlas de otro modo," y de de
nuncias, sin duda en castigo de -su iudependen-
cia y liberalismo, que algunos caciques elevados, 
no sabemos por qué ignorados méritos',; intentan 
adelantar con necio empeño, cual si obligados 
estuviéramos á-sucumbh* ante su superioridad de 
oropel. 

Los amigos de ésta leyeron con entusiasmo 
el notable discurso de! señor ¡áagasta, á.quien fe
licitan con ardor, deseando que EL ECO reprc • 
duzca antegrainente tan magistral oración parir 
lamentária. 

Queda de V/ su afectísinio •amigo y correli
gionario (¿. B. S. 'M. 

E l corresjryns'ü. 

MISCELANEA.. 

Hemos recibido una atenta invitacroii del pre
sidente de la SociedadEcow'mica.cU Amigos d"l 
P a í s de Santiago, para que concurramos á las 
solemnidades que con motivo del primer cente
nario de la fundación de dicha sociedad se han 
de celebraren aquella, población; á cuya deft ren-
cia correspondemos .tributándole las mas sin
ceras gracias. 

El Congreso ha aprobado él dictárnen favora
ble á ia inclusión en el pían general de carrete
ras de las dos á que se refería ' la proposición 
presentada por -nuestro querido -amigo el señor 
Martínez. 

La fracción,política del señor Beranger se ha 
adherido á da política de nuestro ilustre jefe 
señor Sagasta,.publicando el siguiente maniües-
to que con íntima sattsíaccion reproducimos : 

" K x r n i n . 5 r . D . Psaxedes Mateo Sagasla. 

M u y st-rjor t i i i e s l io y de nuestra mayor c o n s i d e r a c i ó n : 

Las leva-di.idas y pa t r i x í t i r a s -declart.fiones ce ntenidas • e n 

el d i s c u r s o . ¡ w r V . E • pronunciado e n la ses ión del dia y 

del CM)I r j f ^ í l e , j u s t i í l c a r í . u i nueStia r e só luc iou d e foruiar e n 

!.a izquierda del pa r i id i i que V . E . d i r ige , si antes d e á h o r a 

no hubiesen y a desaparecido los o l i s l ácu los q u e - l o ! i m o e d í a t r 

Nuestra constante a s p i r a c i ó n en e l campo d e la pol í t i 

ca in i l i l a iv te , ftspircUMíni por- la cual no liemos reparado en 

sacrificar n-petidus veces intereses y comodidades, puede 

decirse que «ha llegado á s u ^ c u m p l i m i M i t o . 

El gran part ido l i b e r a l - e s t á ^ í o r m a d o y d e b e , contar por 

jefe a! ú n i c o Imnib ie q u e , así en el poder como en la (qjosi-

c ion , ha sabido mantener e l equ i l ib r io necesario d é los 

ideales progresivos ron ia p r á c t i c a d e l orden y la t r anqu i 

l idad in te r io r del país , 

Cuando á raíz d e l a r e s t a u r a c i ó n l e v a n t e la bandera de 

la democracia m o n á r q u i c a , y en 1881 expuse en el Sanado 

s u p iograma, ruis deedaraciones ifuerorí claras y precisas; 

Jos q u e formamos e n las íilas de aquella axrrupacion no pre

tendimos organizar u n nuevo pa r t ido , sino i áu icamente cons

t i t u i r la vanguardia d e l g r a n part ido l ibera l m o n á r q u i e o , 

q u e no puede fraccionarse, sino formar uu todo compacto, 

con u n a . sola bandera. ,-un•mismo credo y un Jt-fe recoimcido 

y acatado por todos. Esta up-mion .p reva lec ió ^ i i l r e el m a y o r 

numero de los q u e rnantuvimos •! t doctr ina d e la democra

cia m o n á r q u i c a , y ñ u ; r a l i í i c a d a t a m b i é n en el Senado por 

el seüor duque de Veragua. 

!\ ías tarde, cuando mis amigos y yo nos separamos de 

la izquierda, por temor a las enrrienies (pie en ella predo

minaban , nuestra r-esoiuclon d e permanecer equidistan les 

de esta y del partido l ibe ra l d i n á s t i c o obedec ió , mas que á 

d i le r tnc ias de pr incipios , á cons ide rac iu i í e s de decoro ins

piradas 'por nuestra concienfia. IL i l l ába se V . E . al f íente 

del Gobierno, Su part ido estaba en el pevder, y nuestra 

ac t i tud h u b i é r a s e tal vez atr ibuido á mi ras interesadas, 

cuando solo estaba inspirada en motivos de patriotismo, en 

nuestro constante y probado amor al progreso, á la l iber tad 

y al orden. 

A q u e l o b s t á c u l o no existe al presente: VT. E. y sus 

amigos es tán hoy en la opos ic ión defendiendo,-como nos-

qiroSjfclos principios de la r e v o l u c i ó n de Setiembre y pro

curando su d e s e n v o í v i n i i e n t o dentro de' la legalidad vigente. 

EJ-Conceplo de la soberan ía nacional y de los derechos i n -

(¡ ividuaies expuesto por V . E. en su citado discurso con

cuerda jus tamente-con el mantenido por nosotros, y de este 

modo, sin abd icac in i i é s de parle de-ningnno, sin qus sufran 

en nada las convicciones de unos y de otros, liberales d i 

n á s t i c o s y d e m ó c r a t a s monár,quicos,: hemos venido á encon

trarnos en un punto c o m ú n y á const i tu i r una i/nidad pol i -

t ica, necesaria hoy mas que nunca para el sostenimiento de 

las insti tuciones, jmra el t r iunfo de l a l i b e i t a d y del deretho 

y para la c o n s e r v a c i ó n de! o rdenen nuestra pat r ia . 

i 'or lo expuesto c o m p r e n d e r á V . E . cuá l es el funda-

rnetí to, cuál la r azón de nuestra cmiducta en das actuales 

circunstancia-s. Goincidiendo en los principios,- part icipamos 

de ideas muy i d é n t i c a s en cnanto á procedimientos; la cuet-

t ion de je fa tura mo >hay .por q u é someterla á d i s c u s i ó n , 

cuando es tá sancionada aqué l l a en su persona por el asenti

mien to expreso de la inaiensa m a y o r í a de ¡ o s ' l i b e r a l e s 

m o n á r q u i c o s . 

En t a l v i r t u d , reunidos mis amigos y yo para tomar un 

acuerdo en a r m o n í a con los altos fines po l í t i cos q u e W . E. 

persigue^hemos resuello formar en la izquierda de-su par

tido1, reconociendo su je fa tura , en la seguridad' 'de que con : 

su líá&ij y acertada d i r ecc ión e s t a r á n á salvo el i m p e r i o y e i 

Id; hb^rrad y -los -más sagrados inte reses de l a p á t r i a . 

' S í r v a l e ^ r p n e s , este púb l i co test imonio de - g a r a n t í a á 

n u é s t r a e x p o n l á n e a r e s o l u c i ó n , con cuyo mot ivo tienen-el 

hóno r !de -ofrecerse á sus ó r d e n e s como-sus m á s á í e n - : 

tos S. S. Q . B S. M,—Siguen ¿as J iunas." 

ECOS. 

La Excma. Diputación, y el Exorno. ¡Ayunta
miento de esta capital, han consignado las sumas 
de 50 y 20.000 pesetas -respectivamente ¡para 
combatir el cólera, en el caso, afortunadamente 
no probable—dado el descenso que empieza á 
observarse en las ciudades infestadas, segu-m 
anuncian los últimos despachos telegráficos—-de 
que iiegase á invadir nuestra,provincia. 

* 
'Ha sido declarado cesante el oficial de esta 

administración de Contribuciones y lientas, don 
l i a miro Pérez Feijóo. 

* * 
•Hoy ha dado principio en da -iglesia jparroqiíial 

de Santa Eufemia la Eeal del Centro la solemne 
-novena que por iniciativa de la cofradía de san 
Eoque y á Expensas de este vecindario, se •cel j -
bra en honor del Santo Peregrino de Montpeller. 

Todos los dias'á las siete 'de lá mañana se ce
lebra una misa y sa reza la novena. A las diez 
misa solemne a toda orquesta. A las siete de 
la tarde se reza la novena y cantan los gozos. 
Durante la misa solemne y novena, se halla ex
puesta S. D. M. á la adoración dé los fieles. 

El domingo 27, último dia del novenario, se 
dará comunión general á las seis de la mañana. 
A las diez se celebrará misa solemne á toda or
questa con sermón á cargo del beneficiado de 
esta S. I . C , D. Luis Sanz. 

A las seis de la tarde, después de la novena y 
reserva, se organizará una procesión general, a 
laqne asistirán los párrocos de la ciudad y feli
gresías inmediatas con cruz alzada, las autori
dades, corporaciones y personas invitadas -al 
efecto. 

El templo se halla decorado con suntuosidad y 
elegancia. 

* 
* * 

El tren corto que con arreglo al nuevo y 
descabellado servicio de la empresa conduce 
viajeros y mercancías de Orense á Ribadavia y 
vice versa, mas que á tren movido por el vapor, 

parécese por la lentitud con que camina, á ca 
rreta tirada por una yunta de bueyes, y 
pudiéramos Ibinm'le ferrocarril á la catalana 

Invierte dos horas en recorrer las cinco"le 
guas que distan de esta capital al Riverode Avia' 
• ' - • . ' * * .53 

Ant ;ayer á las siete de la mañana se ha 
ahogado un soldado del regimiento de Luzon, ea 
la conñuencia del Miño y del Bar baña. 

Gracias á los auxilios eficaz é inmediatamen, 
te prestados, han dejado de sufrir la misma des
graciada suerte, dos individuos mas del mencio
nado cuerpo. 

Bueno sería que los militares escogiesen para 
bañarse otro punto del rio menos expuesto á pe
ligro y mas saludable, pues en el que sucedióla 
desgracia, abundan mas el fango y el cieno nUQ 
el agua. 

Con el presente múmero repartimos á núes-
:tro;s snscritores él discurso íntegro pronunciaflo 
por nuestro ilustre amigo el marqués de la Vega 
de Armijo al terciar en la discusión del mensaje, 

* 
Sin que nosotrosluviésemos siquiera indicios 

de su existencia, habíase constituido en esta 
capital un comité berangerista, presidido por el 
ilustrado médico D. Ricardo Novoa; comité que 
siguiendo ellaudable ejemplo del señor Beranger 
acaba de adherirse á la política sustentada por 
el ilustre jefe de nuestro partido, señor Sagasta. 

Bien venido sean los nuevos correligionarios, 
á quienes con sinceridad y de todo corazón felb 
citamos por haber ingresado en las filas del gran 
¡partido liberal dinástico. 

* 
* * • . • 

Hoy ha salido con dirección á Oarballino, ea 
1 donde se detendrá algunos clias para tomar las 
aguas de Partovia, el propietario de este perió
dico,y querido amigo nuestro, Excmo. Sr. D. Yi-

^cénte Pérez. 
* 

* * 
Ha sido nombrado oficial de la administración 

de Contribuciones y Rentas de esta provincia, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas, D. Nicanor 
Alvarado. 

¿Él marqués de Trives, empleado con 6.000 
reales? 

He aquí lo que se preguntarán muchos-
como ya hemos oído—que ignoran que el actual 
-subsecretario del ministerio.de Gracia y Justicia, 
'tiene su correspondiente homónimo en un pa
tríente á quien acaba de agraciar, no con muclia 
prodigalidad que digamos, tratándose de conser
vadores, con ese destino. Tenemos, pues, al nue
vo D. Nicanor Alvarado que se nos presenta en 
la escena de esta situación conservadora conuu 
empleo de la clase de quintos. 

El 1). Nicanor legítimo ha sentado plaza en el 
presupuesto con mayor categoría. 

* * 
Por el Gobierno se ha dispuesto que los buques 

infestados ó con patente sucia ó de procedencia 
sospechosa, pasen la cuarentena en el lazareto de 
-San Simón. 

Con tal motivo, es general la alarma produci
da en la ciudad de Pontevedra, que ha celebrado 
una reunión en ia que se acordó telegrafiara! 
Gobierno pidiendo se deje sin electo la medida. 

Solo para estas conveniencias peligrosas se 
acuerda el Gobierno de la siempre leal y pacien^ 
tísima Galicia. 

TELEGRAMA. 

Madrid 19. 
Esi e3 Cenado fijóse el sslimero «le lo* 

fuerzas de mar y lierrsa. 
S£8 Congreso o c ú p a s e de la caichi»11 

III i randa . 
i^i e ó i e r a distniniiye en SSarseila y C 

T e t ó n ¡isscienilo eoneibir esgíeranatas tlc 
«|S8c sea posible ImpecSir sei propagación» 

^álntS públ ica en iíspaesa inmejorable» 
Co l igac ión cnairos e>&>««H&. 

IMPRENTA DE EL ECO DE ORENSE. 


